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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora jueza paso el presente 

proceso informándole que el abogado NOEL ALBERTO CALDERON 

HUERTAS, allegó poder otorgado en mensaje de datos solicitando se le 

reconozca personería para actuar en representación de ICETEX. Ordene.  

 

Santa Marta, 12 de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 
Santa Marta, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y avistado el expediente, 

encuentra el despacho que en efecto el abogado NOEL ALBERTO 

CALDERON HUERTAS allegó poder solicitando se le reconociera personería 

para actuar en representación de ICETEX. 

 

A pesar de lo anterior, teniendo en cuenta que ICETEX es una entidad 

descentralizada del orden nacional financiero de naturaleza especial, con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio vinculada al 

Ministerio de Educación Nacional, debe tenerse en cuenta que las entidades 

estatales deben actuar por intermedio de su director. 

 

Sin embargo, dentro del escrito de poder arrimado se observa que el otorgante 

es ANA LUCY CASTRO CASTRO, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica del Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 

el Exterior según Resolución 0105 del 12 de febrero de 2020, sin embargo, no 

se adjunta junto a dicho poder la resolución antes mencionada, en la que conste 

que cuenta con la facultad para otorgar poderes para apoderar en nombre de 

ICETEX, así como tampoco se observa que el director de ICETEX, le hubiere 

facultado por medio de acto administrativo para otorgar poderes. 

 

Así también se observa que el poder fue otorgado en mensaje de datos desde el 

correo electrónico jjerez.cont@icetex.gov.co, sin embargo no se allega 

constancia de que este correo es el destinado por la entidad ICETEX, para 

otorgar poderes, pues al revisar la página web de la entidad se observaron las 

siguiente direcciones electrónicas. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 31 de fecha 19 de abril 
de 2023 se notificará el auto anterior. 

 
Santa Marta, 

  
Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 
 

 
 

Mismas que no coinciden con la dirección de correo que reposa en el acto de 

apoderamiento, de acuerdo a lo estipulado en el acto de apoderamiento 

arrimado, en concordancia con las prerrogativas del artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. 

 

En este orden de ideas, no es factible reconocer personería al abogado NOEL 

ALBERTO CALDERON HUERTAS, para actuar en representación de 

ICETEX, por lo que se le requiere para que en un término no mayor a 10 días 

allegue el poder debidamente de conformidad a lo anteriormente expuesto.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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